
 

 
En cumplimiento de los Artículos 7 y 9 del Reglamento de Funcionamiento y Organización del 
Centro de Orientación y Empleo (COIE) (aprobado por Consejo de Gobierno el 26 de octubre de 
2021), se reúne la Comisión Calificadora de la plaza de Coordinador del COIE del Centro 
Asociado de Albacete, el día __3 de marzo__ a las _16:00_____ horas y formada por: 
 
 

 
• Presidente: María Miyar Bustos…… (Director del COIE o persona en quien delegue). 

 
• Vocal: Rafael Martínez Tomás…… (Director del Centro Asociado o persona en quien 

delegue). 
 

• Vocal: Jesús Alberto Carballo Bouzas… (Coordinador de un Centro Asociado y miembro 
del Consejo del COIE). 
 

• Secretario: Pedro Alberto Cebrián Rubio… (Coordinador académico o persona en quien 
delegue). 

 
 
Tras la revisión de la documentación presentada por los candidatos, y la celebración de la 
correspondiente entrevista, se ha efectuado la siguiente baremación de méritos: 

 
MÉRITOS 

 
CANDIDATO/A CURRÍCULUM 

VITAE PROYECTO ENTREVISTA TOTAL 

Sandra Blázquez González 5 2,8 10,5 18,3 
Enrique Bonilla Vidal 10 7,7 13 30,7 
Rocío Cuesta Pardo 6 3,3 6 15,3 
José Miguel Lara Jiménez 4 1,6 8,5 14,1 

 
En consecuencia, se propone para ocupar la plaza de Coordinador del COIE a D. Enrique 
Bonilla Vidal quedando como suplente Dª. Sandra Blázquez González. 
 
 
En _Albacete__, a _3_ de _marzo__ de 2023__ 
 

 
 

 
Presidente                   Vocal                        Secretario                   Director Centro Asociado 
 
 
 
 
 
_______________       _____________       _____________        ___________________ 
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